
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120190067700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Arlianed  Diaz 
Semacarit

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120210105900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Reyes Cuadrado 
Eduardo   

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220072700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultipress Y Otro Kelly Dahian Rueda 
Pazos, Camila Andrea 
Peña Silva

20/10/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar En Debida 
Foirma

08001418902120210101700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Jaime  Polo Garcia 24/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210055900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Prospero  Torres 24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas 

08001418902120220077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Carlos Arturo Cantillo 
Torres

24/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

43e6549a-d9db-486c-853c-b9f0046aba00
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Martes, 25 De Octubre De 2022De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Nelson Enrique Vallejo 
Palma

24/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Celia Maria Castillo 
Suarez   

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidacion Costas 

08001418902120220010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gloria Cecilia Marin 
Gamero

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Lourdes Del Rosario 
Ricardo Carrillo

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902120200035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Marina  Aguilar Sequea 20/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nidia Rosa Gutierrez De 
Guerra

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

43e6549a-d9db-486c-853c-b9f0046aba00

Número de Registros: 18
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Creditos Y 
Finanzas Global Sas

Inversiones Mancini 
Pumarejo S.A.S

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas 

08001418902120210090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Armando  Peñaloza 
Hurtado

24/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Maria Elena Chica 
Giraldo

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas

08001418902120220015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Otros Demandados, 
Jhogey Milena Acuña 
Pacheco

24/10/2022 Auto Ordena - 
Terminaciuon Pago Total

08001405303020180036700 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Multiactivos 
Cooperativos  
Semulcoop 

Edith Maria Piña 
Lemmus, Heriberto  
Gutierrez Carpio

24/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidacion Costas

08001418902120220076900 Verbales De 
Minima Cuantia

Financial Shield S A S Iluminaciones Electrica 
E Ingenieria S.A.S

20/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Radicación: 0800141890212022-00769-00 
Demandante: FINANZAL SHIELD S.A.S. 
Demandado: ILUMINACIONES ELECTRICAS E INGIENERIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL. A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informando que se 
encuentra pendiente de trámite de admisión. Octubre 20 de 2022. 

  
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda adolece 

de los siguientes defectos: 

 

Se observa en el los hechos de la demanda que las partes pactaron un contrato de arriendo por el 
termino de 12 meses contados a partir del 18 de mayo de 2020 e informan que la sociedad 

demandada han incurrido en la causal de falta de pago. Por lo que revisada la demanda y sus 
anexos no se evidencia el Contrato de Arrendamiento, en su lugar se observa Declaración 

Extraprocesal ante notario, el la que el Reprsentante Legal de la Sociedad Demandante declara que 

dicho contrato fue extraviado de sus archivos y que no lo tienen fisicamente. Así las cosas, es del 
caso inadmitir la presente demanda, toda vez que de las pruebas aportadas en la demanda el 

ejecutante confiesa que el contraro de arrendamiento se les perdío, por lo que el ejecutante tienes 
los medios idoneos para probarlo lo ocurrido. 

 

 
En eso terminos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 y 89, del CGP el Juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del CGP.   

 

 

R E S U E L V E 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 

demandante subsane la deficiencia anotadas, debiendo completar los traslado con ésta nueva 
exigencia, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-40-53-030-2018-00367-00 
Demandante: SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “SEMULCOOP”. 
Demandado: HERIBERTO GUTIERREZ CARPIO y EDITH PIÑA LEMUS. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha agosto 31 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $420.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $420.000,00 

Notificaciones $30.900,00 

Honorarios Auxiliares de la Justicia (curaduría)  $400.000,00 

Total: $850.900,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $850.900,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202200-153-00  
Demandante: UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DEMANDADO: JHOGEY MILENA ACUÑA PACHECO, RUBEN DARIO DIAZ SOLANO Y MARIA ELENA PACHECO ROBLES 

 
SEÑOR JUEZ:  

A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante solicita la terminación del proceso 
de la referencia por pago total de la obligación, así mismo esta Agencia Judicial constató que dicha solicitud proviene 

del correo electrónico (lruao@unimetro.edu.co )  del apoderado ejecutante denunciado en el acápite de 

notificaciones de la demanda. Por lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de 
remanente para este proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 
despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Para su conocimiento y se sirva proveer. Barranquilla, 
octubre 24 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
El Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por la parte 
ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que reúne los requisitos 
consagrados en el Art. 461 del C. G. P. 

    
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación por pago total de la 

obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida y por consiguiente la 
recuperación del título ejecutivo, valor y/o garantía por parte del deudor, se le requerirá a la parte demandante para 
que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo ejecutivo, que en el presente caso, resulta 
ser un PAGARÉ No.0237, visible en el archivo No. 1 folio 9 al 15 del expediente electrónico, para lo cual se le 
concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin 
de atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento. Por lo que el 
Despacho:  
   

RESUELVE 
   

1.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.   
   

2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del secuestro de los bienes 
trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 
3.- DECRETAR la devolución de los títulos consignados a órdenes del despacho para el proceso en referencia al 
demandado, si los hay. 
 
4.- REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte de manera física el documento original base de recaudo 
PAGARÉ No.0237, visible en el archivo No. 1 folio 9 al 15 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un 
término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, de conformidad a lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído. 
 
5.- ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel judicial a costas del 
interesado y así mismo previó a lo indicado en numeral anterior. 

 
6.- ACEPTAR la renuncia de los términos de la ejecutoria solicitada por el apoderado de la parte 

demandante. 
 
7.- NO CONDENAR en costas. 

 

8.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lruao@unimetro.edu.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00197-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: MARIA ELENA CHICA GIRALDO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha julio 18 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $1.341.684,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.341.684,00 

Total: $1.341.684,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.341.684,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-902-00  
Demandante: BANCO BOGOTÁ 
DEMANDADO: ARMANDO PEÑALOZA HURTADO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Octubre 24 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  
 

 CONSIDERACIONES 
 

BANCO BOGOTÁ a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades 
del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento 

de pago en contra el demandado ARMANDO PEÑALOZA HURTADO. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha noviembre  se libró orden de pago de fecha noviembre 26 de 2021 por la vía 
ejecutiva a cargo del demandado ARMANDO PEÑALOZA HURTADO en la forma pedida, el 

demandado fue notificado personalmente vía electrónica, de conformidad a la certificación expedida 
por la empresa de mensajería el Libertador Guía No.1213184 al correo electrónico del demandado  

armandito1964@hotmail.com , el día 29 septiembre de 2022, ACUSE DE RECIBO y ABIERTO POR 

DESTINATARIO, conforme al artículo 8 Ley 2213 Del2022, y se le puso en conocimiento la 
demanda y el mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia; por lo que La 

notificación se entendería surtida al término del segundo día hábil al envió de mensaje. 
 

Así mismo se observa que se dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar 

excepción alguna. El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial 

proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:armandito1964@hotmail.com
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 

 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

 

 RESUELVE: 
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado ARMANDO PEÑALOZA 
HURTADO como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 26 noviembre 

de 2021. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SECENTA Y DOS PESOS M/L ($1.640.962) y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00364-00 
Demandante: INVERSIONES CRÉDITOS Y FINANZAS GLOBAL S.A.S. 
Demandado: INVERSIONES MANCINI PUMAREJO S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha agosto 31 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $1.319.478,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.319.478,00 

Total: $1.319.478,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $1.319.478,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00170-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTES Y CREDITO - 
COOPHUMANA 
Demandado: NIDIA ROSA GUTIERREZ DE GUERRA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha julio 18 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $506,556,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $506,556,00 

Notificaciones $61.000,00 

Total: $567.556,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $567.556,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación:08-001-41-89-021-2022-00103-00 
Demandante: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: LOURDES DEL ROSARIO RICARDO CARRILLO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha julio 05 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $945.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $945.000,00 

Total: $945.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $945.000,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00105-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE HUMANA - 
COOPHUMANA. 
Demandado: GLORIA CECILIA MARIN GAMERO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha agosto 31 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $991.989,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $991.989,00 

Total: $991.989,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $991.989,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189021202101067-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO - 
COOPHUMANA  
DEMANDADO: CELIA MARIA CASTILLO SUAREZ 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha marzo 11 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $1.101.864,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.101.864,00 

Total: $1.101.864,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $1.101.864,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00777-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC 
Demandado: NELSON ENRIQUE VALLEJO PALMA 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado NELSON ENRIQUE VALLEJO 
PALMA C.C. 8671489 como empleados de la empresa SEGUROS DE VIDA ALFA. 

Ofíciese al Pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 
concepto posea el demandado NELSON ENRIQUE VALLEJO PALMA C.C. 8671489 en 

cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los 

siguientes bancos: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO 
FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, 
COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCOMEVA. LIMITAR el 

monto de la medida hasta la suma de $ 34.231.239,27. LÍBRESE los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00777-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC 

Demandado: NELSON ENRIQUE VALLEJO PALMA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Octubre 24 de 2022. 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, contra NELSON ENRIQUE 

VALLEJO PALMA, por las sumas de: 

 

a) VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE M/LPESOS ($ 22.373.359)), por el capital insoluto contenido en el 
pagare No. 913863521954 

 
b) Por los intereses moratorios liquidados desde 13 agosto de 2022, y hasta cuando se 

efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 
y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera liquidados. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00774-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC 
Demandado: CARLOS ARTURO CANTILLO TORRES 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% de la pensión y prestaciones, y demás 

emolumentos legalmente embargables que devengue el demandado CARLOS ARTURO 
CANTILLO TORRES C.C. 7450777 como pensionado en COLPENSIONES. Ofíciese al 

Pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 
concepto posea el demandado CARLOS ARTURO CANTILLO TORRES C.C. 

7450777  en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o 

financiero, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, 
BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCOMEVA. 

LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $ 5.056.451,1. LÍBRESE los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00774-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC 

Demandado: CARLOS ARTURO CANTILLO TORRES 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Octubre 24 de 2022. 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, contra CARLOS ARTURO 

CANTILLO TORRES, por las sumas de: 

 

a) TRES MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 

M/L ($ 3.304.870) M.L., por el capital insoluto contenido en el pagare No. 77202125137 
 

b) Por los intereses moratorios liquidados desde 13 agosto de 2022, y hasta cuando se 
efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 

y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera liquidados. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado judicial de la parte 
ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00559-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -
COOPEHOGAR. 
Demandado: PROSPERO TORRES. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha junio 02 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 6º fija la suma 
de $1.610.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.610.000,00 

Notificaciones $9.000,00 

Total: $1.619.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $1.619.000,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
 Radicación: 0800141890212021-01017-00 
 Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 
COOPCRESER”   

   Demandado: JAIME POLO GARCIA  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Octubre 24 de 2022. 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  

 
 CONSIDERACIONES 

 
COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 

COOPCRESER” a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades 

del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento 
de pago en contra el demandado JAIME POLO GARCIA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha enero 31 de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo del 

demandado JAIME POLO GARCIA en la forma pedida, el demandado fue notificado personalmente 
vía electrónica, de conformidad a la certificación expedida por la empresa de mensajería 

Distrienvios No.ID 3133 al correo electrónico del demandado  

jaimepologarcia0515@hotmail.com, el día 23 septiembre de 2022, estado actual enviado, y con 
confirmación de lectura, conforme al Decreto 806 de junio de 2020 y Ley 2213 Del2022., y se le 

puso en conocimiento la demanda y el mandamiento de pago librado dentro del proceso de la 
referencia; por lo que La notificación se entendería surtida al término del segundo día hábil al envió 

de mensaje. 

 
Así mismo se observa que se dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar 

excepción alguna. El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial 

proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
 

Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE: 

  
1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado JAIME POLO GARCIA como se 

ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 31 enero de 2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL SEIS CIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L ($142.674) y en 

contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189021202000351-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado: MARINA AGUILAR SEQUEA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual la apoderada 

demandante aporta notificaciones y solicita ordene seguir adelante con la ejecución. Sírvase 

proveer. Octubre 20 de 2022 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES 
 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA a través 
de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a 

este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra del 

demandado MARINA AGUILAR SEQUEA. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha octubre 15 de 2020 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de la 

demandada MARINA AGUILAR SEQUEA en la forma pedida, la demandada fue notificado 
personalmente de conformidad al Decreto 806 de 2020, según constancia de notificación a través 

de la Plataforma de envío electrónicos AMMENSAJES en fecha 23 noviembre de 2020, con 

trazabilidad: correo abierto y leído por el destinatario y documentos adjuntos, se le puso en 
conocimiento la demanda y el mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia al 

correo electrónico aportado en el acápite de la demanda: marinaeducacion@hotmail.com ; por lo 
que dicha notificación se entenderá realizada una vez transcurrido dos (2) hábiles del envío del 

mensaje de datos y el demandado tiene diez (10) días para que conteste la demanda y proponga 

las excepciones que estime pertinentes, a partir del día siguiente de la notificación. 
 

Así mismo se observa que se dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar 
excepción alguna. El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
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la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial 

proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento del pago. 
 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
 

 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

 

 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada MARINA AGUILAR SEQUEA como 
se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 15 octubre de 2020. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 
del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($752.260) y en contra del 

demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas 
e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00727-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIPRESS NIT 830.506.946-6 
Demandado: KELLY DAHIANA RUEDA PAZOS C.C 1.007.748.266, ERIKA JUDITH PEREZ ROMERO 
C.C1.045.719.226 Y CAMILA ANDREA PEÑA SILVA C.C 1.090.518.832 

 
Informe secretarial, señora juez paso a su despacho el proceso ejecutivo, en el cual el 
apoderado del demandante presenta subsanación de demanda en el término estipulado para 
ello. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 20 de 2022 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTE 20 DE 2022. 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede denota el Juez, que la parte ejecutante en 
fecha octubre 06 del año en curso, presenta escrito de subsanación; si bien lo presento 
dentro del término oportuno, se observa que con relación a lo solicitado NO hace ninguna 
manifestación, es decir no manifiesta o declara en poder de quien se encuentra el título 
valor que pretende ejecutar (pagaré), 

 
En este orden de ideas y al no haberse subsanado en debida forma la deficiencia anotada en el 
auto de fecha 27 de septiembre de 2022 y al amparo del artículo 90 del C.G.P. se rechazará la 
presente demanda. En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Rechazar el presente proceso EJECUTIVO por las razones anteriormente mencionadas. 
 
2.- Devuélvase al actor los anexos sin necesidad de desglose. 
 
3.- Anótese su salida. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación 08-001-41-89-021-2021-01059-00  
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: EDUARDO REYES CUADRADO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha marzo 30 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $845.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $845.000,00 

Total: $845.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la  liquidación de costas dentro 
del presente proceso por valor de $845.000,00, en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00677-00 
Demandante: BANCO FALABELLA S.A. 
Demandado: ARLIANED DIAZ SEMACARITT 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha agosto 5 de 2022 con la que se 
ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $980.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $980.000,00 

Notificaciones $32.000,00 

Total: $1.012.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 24 de octubre de 2022. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Octubre veinticuatro (24g) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $1.012.000,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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